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ACCIÓN  TUTELA  
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ACCIONANTE: JACQUELINE LÓPEZ BERMÚDEZ 

ACCIONADA: 
 DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA 
NACIONAL - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N°. 1 BOGOTÁ (vinculada). 

ASUNTO: AUTO VINCULA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la 
Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, en informe allegado vía correo 
electrónico el 1 de septiembre de 2021, entre otras, señaló: 
 

De igual forma la Regional de Aseguramiento en Salud No 1 Bogotá,  la 
cual es liderada por liderada por la señora Teniente Coronel ANA MILENA 
MAZA SAMPER, cuya oficina queda ubicada en la carrera 68 B Bis Nº 44 
-58, teléfono 5804400 extensión 1302 –1312, correo electrónico 
disan.upb-vd@policia.gov.co-disan.upb-uss@policia.gov.co, por lo que, 
en aras de gestionar la tutela de la forma más eficiente, me permito  
solicitar a  ese Digno  Despacho,  que  cualquier requerimiento  acerca  de  
esta  acción,  sea  enviado directamente a la Unidad antes en mención. 
 

De acuerdo con los anteriores hechos e implicaciones que puede tener, esta 
instancia considera necesario vincular a la Regional de Aseguramiento en 
Salud N°. 1 Bogotá, en cabeza de la Teniente Coronel Ana Milena Maza 
Samper o quien haga sus veces, a quien se le otorga el término de SEIS (6) 
HORAS, contado a partir de la notificación del presente auto, a fin de que 
informen sobre los hechos constitutivos de la acción y ejerzan sus derechos 
de defensa y contradicción. 
 
Por lo anterior el despacho, dispone: 
 
PRIMERO.- VINCULAR a la presente acción de amparo a la Regional de 
Aseguramiento en Salud N°. 1 Bogotá. 
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR por el medio más 
expedito, con entrega de copia de la demanda y sus anexos, a la Teniente 
Coronel Ana Milena Maza Samper, oficial a cargo de la Regional de 
Aseguramiento en Salud N°. 1 Bogotá o quien haga sus veces. 
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, REQUERIR a la vinculada, para 
que en el término de SEIS (6) HORAS, contados a partir de la notificación del 
presente auto, INFORME a este juzgado sobre los hechos constitutivos de la 
acción, y allegue los documentos pertinentes en ejercicio de sus derechos de 
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defensa y contradicción, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 
de 1991. 
 
CUARTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR a las partes y a la 
Agente del Ministerio Público Delegada ante este despacho judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 
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